
NOM. 191.-LUNES 14 DE AGOSTO DE 1899.

ox LÀ

rxoTirnsÀ si «ossesa
SiuÎ*^*'^*’ Â'"* j^*’ iey«i abligaria «s U Psiiuiula, Islaa 
d .Î*W ^ ^•’^wÍM> 4 loi Yiiata dial de m promulgioión, 
i»^ *1 “ ?? •• àîepKflii»» oirá lois. Se «luesde hecha la 
*4 Îa^«gi^°g^-*^2* ” ^watermina laImaroiÔ]^ de la lay

• ^* igaeraaoia la lu layw, ne axania da ta 
•■fcphmiaoto.
M»J*?‘* ^** lejee «0 teadtia alacts cetraaotlro, ai ao 
■"ÎWaiaren lo eoatruio. (Código civil vigente}
de ^*^ decreto de 4 da B aero da 1888 y la Seal orde» 
» J Agosto da 1891, diaponea no ea otorgue por las oor- 
si » ^?®*® proTuiaisie# ai muaioipalea ning&n Jocmaenic 
de Ï V“®^* *** %^e los rematantai presenten loe recibos 
alai á ®^ satisfeeHo loe deraohos de inserción da loa anna-

* «o inbaetaa en la ffaceta dt Madrid y Boistu Oiioial.

SUSCRIPCIÓN 7ÀKTI0ULÀS

Xa Odanoea PeicUe.
Unmet..................,<3
Trinxestra. . , . , , 8 Sb
Sala mesa»............................. 13 bO
Un «do., .89

Fnnii n» OíboOba Pesem.
Ün mee. .•.>•< d
Trimestre,..................... 1126

SetsmBiiea.. , , , , , S3 60
Un alls. . .45

Jtimer# SkiIf*. 40 tínti^atda ptttía,
Sa poblica todos los días, aneepte los doniages.

NOTA IMPORTANTE.—-ÍMiaedifttaman te que los Sres. ÁlosldoB 
y aeoratarios reciban uta *EQL£TIN„ ditpondrin que ea Eja 

un ejemplar en el sitio de eoetombra, donde permaneoerd 
basta el recibo del abmarc «igniente

Las Leyes, órdenes y annneios qne se manden pablíres 
en los Beletina Odeiala se han de remitir al Jets politico 
reepeotiro, por cayo condocto so pasarán ¿los editores de 
los manníosados periódicos.

(Ordenes da 2 da Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 188*' , 
Loe refieres Secretarios oniderin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de et te Boltfínf 
coleccionados para su anenadernación, que deberi verif- 
carse al final de cada aSo.

ÁDTsaT»»UÁ. Conforme eon la oendieión 4.* del pila- 
go que ba servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea à instancia de parte sin 
que abonen los intereasdna oí importe de su pnblicacióTf, 
ó garanticen el pago, imeón de 26 céntimos por linea ó 
parte do ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimo».

PARTE OFICIAL

Mencia iei Gboscío ds íiaisires
(Goce/a del 12 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. j), Q/^ y Augusta Real 
familia continúan en San Sehas- 
^^n sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de fomento
BEALES OBDENES 

linio. Sr.: Yacente en Ia Escuela ele- 

^^ Comercio de Santander la 
de *^* Contabilidad y Te tied orí a 

ibroa y Prácticas de openoionea de 
^‘’“larcio;
br^i ^ *^ ^^^ CQ- D* ®*)» y «n so nom- 
nid * ^“^“^ Regente del Reino, ha te- 
611^ ^ ^***^ resolver que se provea en 
^^ Orno de ooaooreo que le correspón- 
1^/^'**’®**“^*** *'’^®^’*“’'^*^’ * *’“'’ 

«8^* ^^,*' ®^^o® '0 digo á 7. 1 para 
ooucn)iajjmjj^ y ¿emás efectos. Dios 

da V^^ ^ ^' t* ninohos años. Madrid 31 
Julio de 1899.-Bda/.

^b^i***®^ ^’'’®^*^ ^* Instrucción pú- í

Escuela ele- 
o6te/ *^^ Comercio da Santander la 
’titile* ^* ^"^“útioa y Cáloulos mer- 

bra 1 ^D** ^’^ ^^‘ ®’ ®*I’ y ®®-’® ®®®' 
•ido** ^"®®^*^® ^*^ Seine, ha te- 
^ » bien resolver que se provea en í oientlfioo que exige la vacante y el pro-
^^ ’»rno de conourso que le correspon- t f««ion*l 9°® 1®« oorreependa. . 
i<e¡6n****^*"'^^* previamente á tras- ! Los Catedráticos en activo servicio 

Da p , 1 elevarán euó solicitudes, acompañadas
•• ooao • ®fden lo digo á Y, 1. para ! de la hoja de servicios, á esta Direo- 
dú*rd i ^'^“^° y demás efectos. Dios f oión general por oondnoto y oon infot» 
^* Aeo > ^' “°°bo»ú&O0. Madrid 1,° * me del Direotor de la Esoneía en que 
^>■■01 * ° "^^ ^^99.—Pidal. 1 sirvan, y los que no están en el ejeroi-

blioa^°*^^*^ ^^*'®^*^ ’t® lofltraooióü pú- I cío. da te ensefianza, por condocto del

limo. Sr.: Vivante en la Esoaeio ele
mental de Comercio de Santander la 
cátedra de Lengua alemana;

8. M, »1 Bey (Q. D. G.}, y en su nom
bre la Reina Regente del Betao, ha te. 
nido á bien resolver que se provea en 
el turno de oonourso que le correspon
de, enunoiándola prevíamente á tras
lación.

De Beal orden Io digo á Y. I. para 
tu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos aflos. Madrid 1.’ 
Agosto de 1899.—Pidal.

Sr. Director general de loetrucoiÓn pú
blica.

í

Dirección general de laatmooión pública.

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de Santander Ia 
pábedrs de Contabilidad y Teneduría 
da libros y Práctica de operaciones de 
Comercio, dotada con el sueldo anual 
de 2 500 pesetas, la oual, correspon
diendo al torno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Beal decreto de 33 
de Julio de 1894 y Beal orden de esta 
fecha, á fin da que los Gatedrátioos nu
merarios de Escuelas de Comercio que 
deseen ser trasladados á la misma, loa 
excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publiaaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dioha cátedra 
los Profesores que desempefien 6 ha
yan daeempeñado en propiedad otra da 
igual asignatura y tengan el titulo

í

?

f

a
J 
t
I

?

¡^ , [ de la Nación; Io cual se advierte pera
1 Jefe del establcoimiento donde hubie- que las Autoridades respectivas dis-*

reo servido últimamente, debiendo es-
te anucüio pabtioarse en los Boleiinee 
Oficiales de las las provinoias y por 
medio de ediotoe en todos los Estable
cimientos públioos da eneefianza de la 
Nación; 10 onal se advierte para qua 
las Antoridades respectivas dispongan 
que ael se verifiqae desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 31 de Jolio de 1899.—El Di 
reotor general, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en la Esoaeia ele* 
mental de Comeroio de Santander ia 
oátedra de Aritmética y Gáionlos mer
cantiles, dotada 0011 el sueldo de 2.600 
pesetas anuales, la onal, correspondien
do al turno de oonoorso, se anuncia 
previamenta & traslación, conforms á 
lo dispuesto en el Beal decreto de 23 
de Julio de 1894 y Beal orden de esta 
fecha, á fiu de que los Oatedréticos nu
merarios de Esouelas de Comercio que 
deseen ser trasladados & la misma, los 
excedentes y loa oompreudidos su el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, puedan soiioitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á coutar 
desde 1» poblíoaoión de este anuncio 
en la Gaceta ¿e Hacirid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loe Profesorsa que desempefien ó ha
yan deiempeSado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el titnlo 
oieatlfioo que exige la vacante y el pro- 
feaional que las corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus iolioitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Direo- 
oión general por oondnoto y con infer* 
me del Director de la Esouela en que 
sirvan, y los que no están en el ejeroi- 
oicio de là enseñanza por oenduato y 
con informe del Jefe del estableoimiea* 
to donde hubieren servido últimamen
te, debiendo este anuncio publioarse en

^ los BokUnea Ofidaiea da las proviueias
-t y por medio da ediotoe en todos loa es- 

tablaoimíen toa públiooa da enaefibusa

pongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Agosto de 1899,—El 
Director general, E, de Hinojosa.

Sa halla vacante en la Escuela ele
mental de Comeroio de Santander la 
cátedra de Lengua alemana, dotada 

* con al guilde da 2.500 pesetas anoeles^ 
la cual, correspondiendo al turno de 

- cenoarso, se anunoia previamente á 
: traslación, ooníorme á lo dispuesto en 
1 el Beal decreto de 23 de Julio de 1894 
- y Beal orden de esta fecha, á fin de 
: que, oon arregle al Beal decreto de 24 

de Julio de 1897, Ice Catedráticos no- 
1 msrarioa de Escuelas de Comercie 6 
: Institutos que desean ser trasladados 
1 á la misma, loa excedentes y los com- 
: prendidos en el artículo 177 de la ley 

de 9 de Septiembre de 1857, puedau 
1 soiioitarla en el plazo impi erro gable de 
3 veinte dise, á contar desde la publioa- 
, ción de este anunoio es la Gacefa de 
1 Madrid.
l Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
j los Profesoras que dsiempeflen ó ha- 
■ yan desempeñado en propiedad otra 
* de igual asignatura y tengan el titulo 
1 profesional que les corresponda.
i Los CatedrátiooB en activo servicio 
i elevarán sus solicitudes, acoupafiadaa 
' de la hoja de servicios, á esta Direo- 
; cióa general por conducto y oon infer* 
, me del Direotor da la Escuela Ó luiti- 
Ituto en que sirvan, y loa que no están 

en el ejercicio de la eneefianza, por con
ducto del Jefe del establecimiento don- 

! de hubieren servido últimamente, da- 
1 hiendo este anunoio poblicarse en los
1 Boletines Oficiales de las provinciae y 
Í por medio da ediotoa en todos loa esta* 
: blecimientOs públicos de eneeCauza de 
' la Nación; lo oual se advierte para qua 

las Autoridades respectivas dispongan 
’ que asi se verifique desde luego sin 
1 más aviso que el presente.
? Madrid 1.” de Agoste de 1899.—El 

' Direotor general, E. de Hinojosa.
I • (“Gaoeta^ del día 10.)
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14 DE AGOSTO DE 1899 3

GOBIERNO CIVIL
DM Lx 

PROVïMCIA DE CÓRDOBA

Circular num. ¿564
Ictereaado par el señor Juez instrao 

tor del regialien to iofauteris de Sons, 
de guernioión en Seville, don Miguel 
’«gero, se le raenifieste al en ilgano 
de loe poeblos de eete provinoia, inola- 
®o le oapital, residen los padres del Al- 
^*®’ qae fad del regimiento infantería 
de la Habana, número 66, don Melitón 

®*Ta Luna, llamados don Gobnetlano 
y doña Mariana, así aomo la esposa da 
*qoél doña Josefa Gómez Saldivar; ha 
^nido & bien haoerlo públioo en ceta 
>Miódioo ofioial para que los señores 

oaidee fijen edictos en los sitios de 
“Ostambre al objeto interesado, dándo- 
®« ouenta inmediatamente an caso de 
^®* ir en an looalidad raepeotiv» al

personas menoionadae.
Córdoba 11 da Agosto de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Monti.

Circular núm. 2ó7í 

^*^ establsoido en el artionlo 
da ^®^ ^* '’“^* ^® ^° ‘^’ ^“•*‘® 
de ^’ *^ ^^* ^^ ^*^ aotual se oonsÍ- 
^®*^s terminada «u esta provincia le 
eii*'°* *^^ ’*reprodnooión de la caza, y 
do d'* '*'^''^®*°’’®'^®** terminatio el pério
de ‘d ^* **^*' ^ *’*’** arreglo è lo pre- 
Ken ** ^^ ^* dieposioión onarta de las

**^ úicha ley, he tenido i 
ofloiat *°*f^*’ públioo en este periódioo

*^'ii'doba 11 de Agosto de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Monti.

SECCIÓN DE MINAS
^ »601.2662

»n iV***^^*®^® ®o «sta oapital D. Ma- 
*ilU ^’^“**lro8 Garzón, veoino de Se- 
j^ lili t^enieade ¡.gp,.gggQ4jg(,g legalen

** ^* ^’°* saber por medio 
q^e ^^^æ*** OuiOlAc de esta provínoia, 
djg^*^®^ plazo improrrogable de qninoe 
®Bte' ’’°***^’* desde en publioaoión en 
^^ Periódioo ofioial, debe presentar 
^®iii* J*^*’'®’‘* ^® minas el papel de 
p^j ^®f® correspendienta à las doce

'^*'”^"'’**^^^ ^ *^ titulo de 
“j^ ’ *^ '^®I registro miaeTo titaiado 
^•454^^f^i ^^®®^® ^®^ Carta en „, número 
que- ’ ® *^5“^’^® ^® Hinojosa del Do- 
^®n't/*^rf^*^*^”*^°'* '^''^ ^® ^° haoerlo 

^^ P^®20 fijado, se cancelará el

^or a ^''^ ^^ orden del señor Goberna- 
Pars * P^^ima en este periódico ofioial 

V*******"^^*’ ^®^ interesado.
ÎQspJ °^® ^^ '^® Agosto de 1899.—El 

Jefe, Tomás Merino.

j^ Núm. 2568
^••oai^**^”*’*® *“ *®^* capital don 
étrilla ^ ®®“droB Garzón, veoino de 
•^ la m"’ *®^‘«“do representante legal 
^^ ’* ^® ^®®* saber por me- 
'’boia ‘^^^^'tN OnoiAL de esta pro- 
^® *^ ®' plaro improrrogable 
^‘«aoMn* ’^^* * contar desde so po- 
^^®>8ûtB *’^ ”** periódico oficial, debe 
^’Pd d * *^ ** •fefatnra de minas el 

• reintegro correspondiente á 

las doce pertenenoiae demaroadaa y al 
titnio de propiedad del registro minero 
titulado “Naeatra Señora de los Dolo
res,,, número 3.443, del término de Hi
nojosa dal Deque; previniéndele qne 
de no hscerlo dentro del plazo fijado, 
se cancelará el expediente.

Lo qne de orden del señor Goberna
dor se publica en este periódico ofioial 
para oenooimiento del interesado.

Córdoba 11 de Agosto do 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
BLAZQUEZ

Núm, 2667
Don Luis Esquinas Cabrera, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador al repartimiento de oquaamos 
de esta villa, formado por la Junta 
reepeotiva, para el ejeroicio económico 
actual, es halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde la 
facha de este aunnoio, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan presentar por escrito 
las reclamaciones que en derecho pro
cedan,

Blázquez 10 de Agosto de 1899.— 
Lois Esquinas.

LA CARLOTA
Núm. 2668

Don Juan Aguilar Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de consumos que ha de regír 
en el aotual año económico, queda ex- 
pneeto al público en la Secretaria de 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anonoio 
en el Boibtin OfioIad, para que los 
contribuyentes puedan hacer las rsola- 
mación es que á su derecho convengan.

La Oariota 9 de Agosto de 1899.— 
Juan Aguilar.

ZUHEROS JUZGADOS
Núm. 2669

Dou Rufi CO Romero Espejo, Alcalde conatí- 
tuoional de ,esU villa.
Hago saber: que en el sorteo celebra

do en esta Alcaldía para la elección de 
vocales asociados que en unión con el 
Ayuntamiento han de oonetituir la 
Junta monicipa’, en el año económico 
aotual, han resultado elegidos los indi
viduos siguientes:

Primera sección
D. Frauoisoo Velaz Arroyo 

José Lozano Bazo

Segunda sección
D, Luis Poyato Camacho 

Antonio Masa Roldán 
Gregorio Padilla Poyato

Tercera sección
0. Julio Castillo Jiménez

Antonio Poyato Alcalá (mayor)

Cuarta seetión
D, Eduardo Romero Tallón 

Ambrosio Cantero Savariego 
Antonio Sevillano Ortiz

Lo que ee anuncia para que an el tér
mino de ocho dies, puedan eduoirse 
las reclamaciones oportunas.

Zuheros 10 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Rufino Romero,

RÜTB
Número 2670

Don Mariano Boldin Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne verificado en sesión 

pública ordinaria celebrada el cinco 
del actual, el sorteo de los señores con 
tribuyentee qne en concepto de vocales 
asociados han de tornar parte de la 

! Junta municipal de este término, du
rante et corriente ejercicio, á tenor de 
lo dispuseto an el art. 68 de la ley mu- 
nioipal vigente, se haca públioo que 
han resultado elegidos los señores que 
á oontinnsoión se expresan:

Siccién primerá
D. Alfonso Roldán Mangas 

Tomás Sánchez OabaUero 
José Joaquín Roldán Nogués 
Francisco M. Domínguez Caballero

Seccián teffunda
D, Filar Campos Roldán 

Lorenzo Ruiz García 
Alfonso Campoa Henares 
Leoncio Piedra Aguilar

Scpciíln tercera
D. Víctor Rodrígnez Campos 

Camilo Molina Molina 
José M. Repullo González

Sección cuarta
D. José del Pino Sánchez 

Diego Molina Moreno 
Francisco Roldán Cordón

Sección gumía
D. Antonio Loque Doblas 

Gerónimo Algar GabaUeru

Sección sexta
D. Francisco Férea Jiménez

Julián Molina Lanzas
Rute 10 de Agosto de 1899.— Maria

no Roldán.

CABRA
1 Núm, 2664

Don Eraneieco Molías y Borrego, Escribana 
de actuaciones del Juzgado da primera ins
tancia de esta ciudad.
Doy fé: que en este Juzgado y por 

la Escribanía de mi cargo se ha seguí- 
, do demanda incidental de pobreza for- 

molada por D. Bonifacio Poyato Gó
mez, para litigar oontra D. Manuel Ta- 

1 llón Alcalá, en la cual se ha dictado la 
! sentencia, cuya cabeza y parte dispo- 
1 sitiva, dicen asi:

Sentencia. En la ciudad de Cabra 
á siete de Agosto de mil ochooientoa 
noventa y nueve, el señor D. José So
ler y Duroui, Juez de primera instan
cia de este partido, habiendo visto el 
incidente de pobreza promovido por 
D. Bonifacio Poyato Gómez, veoino 
de Zuherea, representado por el Pro- 
carador de este Jizgado D. Antonio 
Ortiz Prieto y dirigido por el Letrado 
D, Ramón de Escofet, oontra D. Ma
nuel Tallón Alcalá, y por au rebeldía 
los Estrados del Juzgado, con inter- 
venoióu del señor Liquidador de De. 
reohos Reales de este partido, en re- 
prefentaoión del Estado,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á D. Bonifacio Poyato, para liti
gar 0011 D. Manuel Tallón, con opción 
á loa benefici os dispensados á los de sn 
clase, entendiéndosa sin perjuicio de 
lo que establecen los artículos treinta 
y tres, treinta y siete y treinta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Notifíqueae esta sentencia en Ia forma 
que dispone la ley por la rebeldía del 
demandado, insertáudosa además en 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el Boletín Ovioial de esta provincia. 
Así por esta seotí noia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Soler.

El eueabezamiento y parte disposi
tiva antes insertos,están conformes con 
loe que resultan de expresados autos, 
á qne me refiero, la ocal fuá publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y pars qne conste y publicar ea el 
Bcx-XTix OnoiAL de esta provincia, ex
pido el presente, cop al V.* 3,* dal ít*. 
flor Juez, en Cabra á nuevo de Agosta 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Franoisco Molina y Borrego.—V.» B.*: 
José Soler.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2674

Don José Quintana Calzadilla, Juez munici
pal de esta villa del bienio anterior, por 
hallarse encargado del de primera instan
cia el propietario.
Hago eaber: que en autos da juicio 

Verbal oivil qne se eiguen en este Juz
gado, áinstauoia de Don Joan Díaz 
Chaves, contra Isidoro Chavero Paohe- 
00, sobre cobro de pesetas, y en oum- 
plímiento de le sentencia firme recaída 
en dicho juicio, ee sacan á pública su
basta, por el tipo de eu tasaoión, las 
fincas sigaientes:

Una haza da tierra de media fanega 
da cabida, cercada de piedra, an los 
ruedos de la aldea de Oardeacbosa, de 
este término, que linda por Saliente 
con callejón de la tildes; Poniente te
rreno de Don Pedro Castiliajo Grajera; 
Mediodía terreno del mismo, y Norte 
terrenos de Mancel Rute, justiprecia
da en ciento cincuenta pesetas; y

Una casa en dicha aldea da Carden
chosa, sin número ni nombre de la ca
lla donde está eitnada, compuesta de 
tres cuerpos sin doblar, dos habitacio
nes, cooiua, portal, cuadra y pajar; lia
da por su derecha entrando coa cesa 
de Carmen García, viuda de Vázquez; 
izquierda con la de Andrés Monterro
so, y espalda con callejón da la aldea; 
mida naeve metros de foado por cua
tro de fachada, y según los anteceden
tes adquiridos la compró el Pachaco 
hará unos onarenta años á Cándida Lo
zano, justipreciada en doscientas vein
te y cinco pesetas.

Careciendo de título de propiedad 
al deudor da expresadas fincas, se está 
instruyendo el oportuno expediente 
posesorio en el Jnzg«do da primera 
instancia de este partido, que podrán 
examinar los qne quieran tornar parta 
eu la sobaste.

No se admitirán posturas qne ne cu
bran las doe terceras partes del avalúo 
^I®*?? ^ cada una de dichas fincas; ad- 
virtiéndose que para tornar parte en la 
subaste deberán los lioitadoree consig
nar próviamenta en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento deatiuado 
al afecto, una cantidad igual, por lo 
menea, el diez por ciento del valor de 
las filloas qne se subaatan.

OuyaB diligencias tendrán lugar al 
diz cinco de Septiembre próximo, Ú lee 
doce da la mañana, an la sala Audien
cia de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna á ooho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José Quintana,—P. 3. M,, 
Jaan Angel.
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iBENCIÂ EJECDÎIYÀ DE HACIEi(0A.«A DE lONTORO

Número 2649

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Joan Antonio Serrano Poblete, Agente ejeoativo por débitos é favor de la 
Haoienda,
Hago saber; Qoa en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe

cha 8 del corriente, en el expediente general de apremio que se signe en este 
distrito por débitos de la oontribuoión territorial, correspondiente á varios tri
mestres, se sacan à pública subasta, por aeganda vez, los bienes inmuebles que 
á continneoión se expresan;

3 .“ Que loo títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma’ 
nifiesto en esta Agencie, sin poder exigir otros, y que si se earecíese de ellos, 06 
cumplirá su falta en la foruaa que prescribe la regla 6.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaría, por cuenta de los rematantes, é los cuales después 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4 .“ Que los rematantes ee obligan é entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el compm- 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, entes dal otorgamiento 0 
la escriture, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888. »

Lo que se anuncia el público en cumplimiento de lo diapnesto en la regle
4.* fiel art. 37 citado. * ,

En Montoro á 8 de Agosto de 1899.— El Agente ejecutivo, Juan Antonio 
Serrano.

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
reoorgoe 
y costas

PtoB. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ñucas que se sabastou 

con expt eeión de los cargas preferentes conocidos.

V oí or aoión 
deducida s 

careros

Ftas. C'Í9.

762 668 36 Dou Ildefonso Flores Moreno.—Media casa en 
la del número once de la calle Oeniza, de esta oiu 
dad, que el todo linda por la derecha entrando con 
la del número primero, de la calle Oantonea, de 
Manuel Poblete Flores; por la izquierda con la del 
nueve, de Andrés Hidalgo, y por la espalda oon 
casas de la calle Cantones, retasada dicha mitad 
de casa en le cantidad de trasoientas treinta y 
nueve pesetas cincuenta céntimos.,,.,...,.,.,,. 339 50

968 286 56 Don Joan Lechina Madueño.—Una suerte de 
olivar en esta sierra y término, pago del Madroñal 
y sitio de las Jaboneras, con mil ciento cuarenta 
y tres plantas en diez y seis fanegas y seis cele 
mines; linde Norte don Juan García Lsehina; Sor 
herederos de Ildefonso Escribano; Levante here
deros de Manuel Fernández, y Poniente con el 
arroyo de las Jaboneras, retasada en la cautidad 
de dos mil noevecientas noventa y tres pesetas y 
treinta y tres céntimos................................................ 2.993 33

1223 161 60 Don Juan Antonio Pérez Canales.— Una caes 
en la calle de la Fez, número siete, de esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando con la del nue
ve, de Juana Madaeño Cerrillo; por la izquierda 
oon la del cinco, de Manuela Gil, Isabel Coronado 
y Manuela Ortiz, y por la espalda con casas de la 
calle Monederos, retasada en la cantidad de seis
cientas setenta y nueve pesetas diez y siete cén
timos.................................................................................. 679 17

1709 Doña Mariana Criado Moreno.—Una euerte de 
olivar que radica en la sierra de este término, pa
go de la Nava y es la tercera del pedazo de la Fo- 
zadilia, de la posesión de Barreros, compuesta de 
seis fanegas y tres celemines de cnerda, con cua
trocientas treinta y ocho plantas; linda por Norte 
con la dehesa da don Francisco Orlado Notario; 
Levante la suerte coarta; por Sur son el regajo de 
Villalagares, y al Poniente oOn la suerte segunda, 
retasada en la cantidad de seiscientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos........................ 603 33

329 356 76 Don Juao María Coronado.—Una casa en la 
calle Coracha, número once antiguo y trece rao 
demo, según la úlcima rotulación, en esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando oon la número 
quince, de Juana Mazuelos Copado; por la isquier- 
da con la del once, de Juan de Dios García Sam- 
payo. J por la espalda con si egido, retasada en la 
oantidad de dos mil trescientas treinta y tres pe
setas treinta y tras céntimos............. ....................... 2.383

l

‘ 2.738

33
253 175 éO Don Benito Madueño Poblete.— Una suerte de 

olivar en el Charco del Novillo, sitio de las More* 
dillas, oon cuatrocientas noventa y cinco plantas 
en siete fanegas y nueve cslemines; linde por Nor
te y Levaste don Timoteo Rodrigo Criado; al Sur 
Juan Tínahouee y don Pedro Benítez, y Poniente 
ensanohes del arroyo de Coroomé, retasada en la 
cantidad de dos mil setecientas treinta y ocho pe-

40
Ne ee han deducido cargas, pero ss deducirán 

las que resulten en el acto del remate.

i

AgeiiciJ ejecitiva nnicipal 
DE MONTILLA

5 Nám.2671
। Cédula de apremio de segundo grado.
Í Repartimiento de Conaamos de vinos.—N4- 
2 mero de orden 276.—Primer semestre de 

1898 à 99.
Por la ágeacU ejecutiva municipal 

' de esta localidad, se ha dictado oon fe 
; cha diez y seis de Mayo de mil coho- 
Í cientos nove uta y nueve, la siguiente 

“Providencia. En virtud de las atri
buciones que me confieren los ártica- 

t.
il

los 9? y 16 da la instracoión de 19 de 
Mayo de 1888, declaro procedente el 
apremio de segando grado é in corsos 

i

en ei recargo del 7 por 100 de las 
tas ¿ loa contribuyentes morosos 
figuran en la precedente relación, 
forme a lo prescrita en dicho art, 
en el 11 de la citada instmoción. 

cue 
906 

ooc- 
16 y 
No-

t

tifiquese esta providencia é los intere
sados, según dispone el art. 17, y oon 
las formalidades y requiaitca que de
termina el 71; en la inteligencia de que 
si trascurren las veinticuatro horas que 
prescribo el referido ert. 17, sin verifi- 
car el pago de las cuotas y recargos 
impuestos por la demora, se precederé 
al embargo y venta de loa bienes mue
bles y semovientes, frutos y rentes de 
los deudores, oon arreglo à lo dispues
to en loa artíoulcB 20 y siguientes de 
la inetraocióa, previa la autorización 
que para la entrada en el domicilio de 
los contribuyentes deudores que la nie- 
gueu, se solicitará del señor Alcalde. „ 

¥ baUándose V. comprendido entre 
los deudores é quienes se refiere la an
tenor providencia, ee la notifioo à V. 
conforme al art, 71 de Ia ínstrooción 
da 12 de Mayo de 1888; advirtiéndoia 
que si en el término de veinte y ene- 
tro horas no satisface el total débito 
qoa al margen se expresa, se procede
ré al embargo y venta de bienes,

En Montilla é 10 de Agosto de 1899. 
—El Agente ejecutivo, Francisco Mar
quez.
Sr, D. Antonio Galvez, per so hijo An

tonio Maria, calls Puerta Agnitar.

La sabaeta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 18 de Agosto, 
á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarae el rematé.
2 .° Que seré postura admisible la que cubra Un dos teroerae partes del valor 

líquido fijado á los bienes, admitiéndose posturas por otra hora mes que cubran 
el débito, recargos y oostss.

5 
í

Aíío económico de 1.898 á 99.
En el expediente de apremio que se 

signe en esta Agencia de mi cargo 
contra 0. Antonio Gálvez, por so hijo 
Antonio María, cojo domicilio se ig
nora, por desoabiertoe á este Manioi- 
pio por concepto de repartimiento gre
mial de vinos, correspondiente al 1/ ; 
2°trimestres de expresado aho econó
mico, ha recaído, con fecha de hoy, la 
BÍgaíente

Providencia. Resultando de las di* 
ligenoias que anteceden que el deudor 
á quien se refiere este expediente no 
se encuentra en el domicilio señals'Í® 
en el repartimiento, y siendo descono
cida su residencia, yo el Agente eje- 
ontivo acnerdo que por medio del Bo- 
iBTiN OvioiAL de esta provincia se no
tifique la providencia de segundo gr*' 
do de apremio, dictada con feoba 16 
Mayo último, por la oual se conmina 
los morosos con el recargo del siete por 
ciento sobre sus respectivas cuotas, oon 
objeto de que llegue é oonooimiento 
del deudor y no pueda alegar ignoran 
ola en el trámite de lea diligenoiaa de 
apremio

Lo que en oamplimiento á cuento se 
acuerda en la anterior providencie s® 
inserta en el Bolbtin Oficial de «’* 
provincia é los efectos procedent*®’

Montilla 11 de Agosto de 1899.— 
Agente ejecutivo, Francisco Marq”®®'

Amniatarta de seraños jolitos
Núm. 2666

Recaudaclôn de impuestos minoros 
Lf. cobranza de los reoiboa del canon 

por superficie da minas corresp^° 
dientes el primer trimestre del aetn^ , 
ejercicio, ae verificará en esta capí ’ 
calle Ferez de Cas tro, número 18, ® 
de el día 12 el 26 del corriente, dond 
podrán satisfacer sus oaolas todo* 
mineros da esta provincia.

Pasado dicho plazo, podrán veri c 
61 pago» SÍO recargo, durante el sag ^^ 
do período de cobranza, ó sea das-d® 
día primero el diez de Septiembre pï^^ 
ximo, en las cabezas de zona do 
radican las minas, á loe Recauda o 
de la Arrendataria; bien entendido 9 
ai no lo verifican incurrirán en los sp 
míos de inetraocióa. gi

Córdoba 10 de Agosto de iSSá-" 
Administrador, Baltasar Llamas-

Sección de anuncio®

LOS HUEVOS IHiMMI®®^ 
de rústica y urbana, con arr^e 
á los modelos oficiales, se bal ^^ 

de venta en la imprenta nei 
rió de Córdoba^, Letrados? 1^

Imprenta del DIARIO DE COUP^^'^
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